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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

ACUERDO CONSTITUYENTE DE ELECCIÓN COMO INTEGRANTE DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, 

A LA CIUDADANA GLADYS DEL VALLE REQUENA,  
COMO SEGUNDA VICEPRESIDENTA 

 
La Soberana Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario emanado 
del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 2017 en elecciones 
democráticas, libres, universales, directas y secretas, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las 
Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 
Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que el ciudadano Constituyente ELVIS EDUARDO HIDROBO AMOROSO, Segundo 
Vicepresidente de la Asamblea Nacional Constituyente, en fecha 23 de octubre de 2018 fue 
designado como Contralor General de la República, quien ejercerá sus funciones de acuerdo 
a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, así como de 
los actos emanados de la Asamblea Nacional Constituyente, depositaria del poder 
constituyente originario. 

ACUERDA 

PRIMERO. Elegir como integrante de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional 
Constituyente, a la ciudadana GLADYS DEL VALLE REQUENA, titular de la Cédula de 
Identidad, N° V-4.114.842, como Segunda Vicepresidenta de la Asamblea Nacional 
Constituyente. 

SEGUNDO. Dar publicidad al presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, en el Salón Elíptico, en Caracas, a los 
veintitrés días del mes de octubre de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° 
de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
Cúmplase,  

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
ACUERDO CONSTITUYENTE EN RECONOCIMIENTO A LA 

TRAYECTORIA  PERSONAL, POLITICA,  SOCIAL, MORAL Y 
ESPIRITUAL DE HAYDEÉ JOSEFINA MACHÍN FERRER 

 

La Soberana Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 

30 de julio de 2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas 

y secretas, de conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas 

para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea 

Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 

de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 05 de octubre de 2018 en la ciudad de Caracas, emprende el 

viaje a la eternidad, la compatriota Haydée Josefina Machín Ferrer, 

nacida en el Estado Miranda, extraordinaria mujer revolucionaria, 

feminista, socialista, quien con su profunda convicción y disciplina, formó 

parte de las luchas insurgentes en el país, como  activista del política y 

social, a partir de los años 60, 70, 80, contra las crueles injusticias de la 

Cuarta República.  

 

 

CONSIDERANDO 

Que fue una gran defensora de los derechos humanos, que contó con el 
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camarada Haydée Josefina Machín Ferrer, destacando su activo rol 

político y social en la defensa de los derechos humanos de sectores 

históricamente excluidos, como contribución al proceso Bolivariano.  De 

allí que se inste a la creación de Cátedras de Estudios Libres sobre las 

luchas Insurgentes de las Adultas y Adultos Mayores. 

CUARTO: Dar publicidad al presente Acuerdo Constituyente. 

 
Dado y firmado en sesión plenaria del Hemiciclo Protocolar  de  la 

Asamblea Nacional Constituyente,  en Caracas a los 23 días del mes de 

octubre del año 2018.  Año 208 de la Independencia,  159 de la Federación 

y 19 de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase,  

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
ACUERDO CONSTITUYENTE EN RECONOCIMIENTO A LA 

TRAYECTORIA  PERSONAL, POLITICA,  SOCIAL, MORAL Y 
ESPIRITUAL DE HAYDEÉ JOSEFINA MACHÍN FERRER 

 

La Soberana Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 

30 de julio de 2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas 

y secretas, de conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas 

para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea 

Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 

de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 05 de octubre de 2018 en la ciudad de Caracas, emprende el 

viaje a la eternidad, la compatriota Haydée Josefina Machín Ferrer, 

nacida en el Estado Miranda, extraordinaria mujer revolucionaria, 

feminista, socialista, quien con su profunda convicción y disciplina, formó 

parte de las luchas insurgentes en el país, como  activista del política y 

social, a partir de los años 60, 70, 80, contra las crueles injusticias de la 

Cuarta República.  

 

 

CONSIDERANDO 

Que fue una gran defensora de los derechos humanos, que contó con el 
 

 

apoyo de numerosas organizaciones comunitarias en el ámbito: educativo, 

cultural, político, gremial, vecinal entre otras; que le permitió dar la lucha 

por la causa de las Mujeres  y de las Adultas y Adultos Mayores a través del 

Frente Socialista Bolivariano del Adulto Mayor, Acompañando desde sus 

inicios a la Revolución Bolivariana, como Constituyente en 1999 por el 

Estado Miranda y  a partir del año 2000, como diputada en  la Asamblea 

Nacional. 

CONSIDERANDO 

Que HAYDEE JOSEFINA MACHIN FERRER es  una heroína 

contemporánea, diputada del bloque por el bloque revolucionario en los 

períodos 2000 - 2005 y 2005 - 2010, apasionada por el trabajo y fiel 

defensora de la inclusión del poder popular en las diferentes leyes que se 

desarrollaron en esos períodos, como mecanismo para alcanzar la soberanía 

definitiva e indispensable en la construcción del socialismo del siglo XXI. 

 

ACUERDA  

PRIMERO: Expresar, las más sentidas condolencias a sus familiares,  

amigas y amigos,  al mismo tiempo expresarles que siempre  será recordada 

por su profunda sensibilidad social reflejada en la labor desarrollada en  la 

Casa de Atención para Personas de la Tercera Edad ubicada en el Estado 

Miranda.  

SEGUNDO: Honrar la memoria de Haydée Josefina Machín Ferrer, 

guerrillera, revolucionaria,  feminista y socialista,  quien dedicó su vida a la  

lucha social y política, centrada en el esfuerzo por la defensa de los 

derechos de las mujeres, las adultas y adultos mayores y otros sectores 

populares; mediante la creación de espacios de atención integral para el 

buen vivir de esta población. 

TERCERO: Enaltecer, difundir y continuar el legado histórico de la 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

ACUERDO CONSTITUYENTE EN HONOR AL JOVEN 
BOLIVARIANO Y REVOLUCIONARIO XOAN NOYA, EJEMPLO 

DE INTEGRIDAD, DISCIPLINA, CAPACIDAD Y FIRMEZA 
SOCIALISTA ENTREGADA EN AMOR A SU PATRIA 

VENEZUELA 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio 
de 2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 
Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 
Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 
por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 
2017. 

CONSIDERANDO 

Que esta Asamblea Nacional Constituyente rinde honores a los hombres y 
mujeres cuyo accionar político y personal está definido por la entrega, 
disciplina, integridad y lucha diaria por defender los intereses supremos de 
la República Bolivariana de Venezuela; 

CONSIDERANDO 

Que hemos recibido consternados la noticia del sensible fallecimiento del 
joven bolivariano, revolucionario y socialista XOAN NOYA, 
internacionalista, miembro fundador de la Juventud del Partido Socialista 
Unido de Venezuela; responsable Nacional de Relaciones Internacionales 
de la JPSUV; y Viceministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores 
de la República Bolivariana de Venezuela; hombre destacado en cada una 
de sus acciones distinguidas por su entrega, honradez y desempeño 
eficiente, mostrándose como un cuadro revolucionario ejemplar en la 
batalla diaria que libramos los venezolanos y venezolanas por edificar un 
modelo alternativo al salvaje capitalismo; 

CONSIDERANDO 
 

 

Que estas labores en defensa de la Revolución Bolivariana y de la 
independencia y soberanía nacional, las acompaño con su labor académica 
como profesor universitario, y en su contribución a la batalla 
comunicacional en los espacios del canal juvenil de Radio Nacional de 
Venezuela, RNV Activa, para exaltar los principios y valores de nuestra 
Nación, consagrando sus conocimientos a la construcción de la Patria 
Grande; 

CONSIDERANDO 

Que este joven revolucionario y antiimperialista se erige en ejemplo para 
las presentes y futuras generaciones, al levantar durante su trayectoria las 
banderas de la libertad, la democracia, la soberanía y el desarrollo nacional, 
inspirado en la acción y pensamiento del Padre Libertador SIMÓN 
BOLÍVAR y del Comandante HUGO CHÁVEZ, consagrándose 
plenamente en cada tarea encomendada por la Revolución; 

ACUERDA 

PRIMERO. Rendir desde esta Asamblea Nacional Constituyente este 
homenaje al joven bolivariano y revolucionario XOAN NOYA, quien 
consagró su vida al proyecto bolivariano del Comandante HUGO 
CHÁVEZ, erigiéndose en ejemplo de disciplina, trabajo, humildad y 
fortaleza en cada momento y lugar donde con inteligencia y brillantez elevó 
el estandarte de su amada Venezuela en lo más alto de las naciones libres.  

SEGUNDO. Extender nuestras palabras de aliento y condolencia a sus 
familiares, amigos y hermanos de lucha, así como a toda la Juventud del 
Partido Socialista Unido de Venezuela, generación de oro quienes le 
acompañaron en esta batalla por construir el país potencia anhelado que hoy 
es base esencial de nuestra lucha antiimperialista diaria. 

 

 

TERCERO. Ratificar nuestro vital compromiso de defender, al lado del 
Presidente de la República NICOLÁS MADURO MOROS, con la 
inspiración de disciplina, integridad, trabajo y dedicación de XOAN 
NOYA, el sueño de Patria Grande que estamos construyendo junto a 
nuestro pueblo, organizados, movilizados, en unión cívico militar y con la 
 

 

acción, pensamiento y ejemplo de SIMÓN BOLÍVAR,  HUGO 
CHÁVEZ en nuestras almas y corazones. 

CUARTO. Hacer entrega del presente Acuerdo Constituyente, en honor de 
XOAN NOYA, a sus familiares y amigos, así como a la Juventud del 
Partido Socialista Unido de Venezuela. 

QUINTO. Dar publicidad al presente Acuerdo Constituyente. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
en Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil dieciocho. 
Años 208° de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la 
Revolución Bolivariana. 

Cúmplase;   
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acción, pensamiento y ejemplo de SIMÓN BOLÍVAR,  HUGO 
CHÁVEZ en nuestras almas y corazones. 

CUARTO. Hacer entrega del presente Acuerdo Constituyente, en honor de 
XOAN NOYA, a sus familiares y amigos, así como a la Juventud del 
Partido Socialista Unido de Venezuela. 

QUINTO. Dar publicidad al presente Acuerdo Constituyente. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
en Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil dieciocho. 
Años 208° de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la 
Revolución Bolivariana. 

Cúmplase;   
 
 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 

DECRETO CONSTITUYENTE DESIGNACIÓN DEL CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario emanado 
del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 2017 en 
elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento 
Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes 
Públicos Constituidos, dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta 
Oficial N° 6.323, Extraordinario;  

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente cumple el mandato del Pueblo Soberano 
para hacer realidad los valores supremos de la República de paz, libertad, igualdad, 
soberanía, solidaridad, bien común, integridad y preeminencia de los derechos 
humanos, que exige el pleno funcionamiento de los Poderes Públicos e 
instituciones democráticas en correspondencia con tales valores y principios en su 
sentido constitucional y progresivo;  

CONSIDERANDO 

Que todos los órganos del Poder Público se encuentran subordinados a la 
Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del poder originario y 
fundacional del Pueblo venezolano, en los términos establecidos en las Normas 
para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 
Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos; 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente se encuentra facultada para adoptar 
medidas sobre las competencias, funcionamiento y organización de los órganos del 
Poder Público, con el objeto de alcanzar los altos fines del Estado y los valores de 
paz, soberanía y preeminencia de los derechos humanos, sin menoscabo del 
cumplimiento de las funciones consustanciales a cada rama de Poder Público; 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente ha recibido la comunicación del 
ciudadano Contralor General de la República MANUEL GALINDO 
BALLESTEROS, titular de la Cédula de Identidad Nº4.285.020, mediante la cual 
ha solicitado formalmente su jubilación luego de haber cumplido su tiempo de 
servicio en la Administración Pública. 

DECRETA 

 

 

PRIMERO. Aprobar la solicitud de jubilación del ciudadano MANUEL 
GALINDO BALLESTEROS, titular de la Cédula de Identidad Nº 4.285.020, 
quien desempeñó al frente de la Contraloría General de la República.  

SEGUNDO. Se designa al ciudadano ELVIS EDUARDO HIDROBO 
AMOROSO, titular de la Cédula de Identidad Nº7.659.695, como Contralor 
General de la República, quien ejercerá sus funciones de acuerdo a la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, así como de los 
actos emanados de la Asamblea Nacional Constituyente, depositaria del poder 
constituyente originario.  

TERCERO. Dar publicidad al presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, en 
Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil dieciocho. Años 208° 
de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 

 
 

 
 

 

 

PRIMERO. Aprobar la solicitud de jubilación del ciudadano MANUEL 
GALINDO BALLESTEROS, titular de la Cédula de Identidad Nº 4.285.020, 
quien desempeñó al frente de la Contraloría General de la República.  

SEGUNDO. Se designa al ciudadano ELVIS EDUARDO HIDROBO 
AMOROSO, titular de la Cédula de Identidad Nº7.659.695, como Contralor 
General de la República, quien ejercerá sus funciones de acuerdo a la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, así como de los 
actos emanados de la Asamblea Nacional Constituyente, depositaria del poder 
constituyente originario.  

TERCERO. Dar publicidad al presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, en 
Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil dieciocho. Años 208° 
de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 

 
 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE DE DESIGNACIÓN                                         
DE LA VICE FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA  DE VENEZUELA 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario emanado 

del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 2017 en 

elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento 

Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes 

Públicos Constituidos, dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta 

Oficial N° 6.323, Extraordinario;  

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente cumple el mandato del Pueblo Soberano 

para hacer realidad los valores supremos de la República de paz, libertad, igualdad, 

soberanía, solidaridad, bien común, integridad y preeminencia de los derechos 

humanos, que exige el pleno funcionamiento de los Poderes Públicos e 

instituciones democráticas en correspondencia con tales valores y principios en su 

sentido constitucional y progresivo;  

CONSIDERANDO 

Que todos los órganos del Poder Público se encuentran subordinados a la 

Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del poder originario y 

fundacional del Pueblo venezolano, en los términos establecidos en las Normas 

para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos; 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente se encuentra facultada para adoptar 

medidas sobre las competencias, funcionamiento y organización de los órganos del 

Poder Público, con el objeto de alcanzar los altos fines del Estado y los valores de 

paz, soberanía y preeminencia de los derechos humanos, sin menoscabo del 

cumplimiento de las funciones consustanciales a cada rama de Poder Público.   

 

DECRETA 

PRIMERO. Se designa a la ciudadana BEYSCE PILAR LORETO DUBEN, 

titular de la Cédula de Identidad Nº 14.130.666, como Vice Fiscal General de la 

República Bolivariana de Venezuela, en calidad de encargada, quien ejercerá sus 

funciones de acuerdo a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

la Ley Orgánica del Ministerio Público, así como de los actos emanados de la 

Asamblea Nacional Constituyente, depositaria del poder constituyente originario.  

SEGUNDO. Dar publicidad al presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, en 

Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil dieciocho. Años 208° 

de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
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DECRETA 

PRIMERO. Se designa a la ciudadana BEYSCE PILAR LORETO DUBEN, 

titular de la Cédula de Identidad Nº 14.130.666, como Vice Fiscal General de la 

República Bolivariana de Venezuela, en calidad de encargada, quien ejercerá sus 

funciones de acuerdo a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

la Ley Orgánica del Ministerio Público, así como de los actos emanados de la 

Asamblea Nacional Constituyente, depositaria del poder constituyente originario.  

SEGUNDO. Dar publicidad al presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, en 

Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil dieciocho. Años 208° 

de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 

 
 
 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Decreto Nº 3.641  23 de octubre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y numerales 1 y 2 del artículo 236, 
ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 1°, 
2°, 3° y 15 de la Ley sobre la Condecoración “Orden Francisco 
de Miranda”; en cumplimiento del deber histórico de honrar a 
quienes con su esfuerzo, sacrificio y entrega han contribuido a 
la consolidación del supremo ideal de la felicidad y de la 
libertad del pueblo venezolano,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la “Orden Francisco de 
Miranda”, busca reconocer a todos los Hombres y Mujeres de 
nuestra nación y extranjeros que en ejercicio de sus 
actividades, han contribuido al progreso del país y de la 
humanidad, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La trayectoria política del joven internacionalista, incansable 
luchador revolucionario XOAN PABLO NOYA ALARCÓN, 
quien con su voz enalteció nuestra nación en los escenarios 
internacionales como Viceministro de la Cancillería venezolana,    
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CONSIDERANDO 
 
 

Su excelente labor como miembro de la Comisión de Relaciones 
Internacionales de la Juventud del Partido Socialista Unido de 
Venezuela y su destacada participación en los diferentes 
espacios y foros internacionales expresando la voz de la Patria, 
  
 

CONSIDERANDO 
 
 

El profundo orgullo que siente la República Bolivariana de 
Venezuela por este hijo que fue y será siempre digna referencia 
para futuras generaciones, dejando una invaluable huella a 
seguir producto de su compromiso, esfuerzo, preparación y 
constancia. 
 

 
DECRETO 

 
 
Artículo Único. Se confiere la “Orden Francisco de 
Miranda” en su Primera Clase “Generalísimo” Post 
Mortem, a XOAN PABLO NOYA ALARCÓN, por su ineludible 
dedicación dejando con su ejemplo un indiscutible legado 
político en las Relaciones Internacionales de la República 
Bolivariana de Venezuela que se perpetuará en la historia de 
nuestra patria. 
 

¡Honor y Gloria! 
 
 

“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” 
PRIMERA CLASE “GENERALÍSIMO” 

 
XOAN PABLO NOYA ALARCÓN   C.I. V-17.147.420 

 
“El trabajo y la moral son las bases fundamentales 

sobre las que reposa el sólido sistema de la libertad” 
 

      Francisco de Miranda 
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CONSIDERANDO 
 
 

Su excelente labor como miembro de la Comisión de Relaciones 
Internacionales de la Juventud del Partido Socialista Unido de 
Venezuela y su destacada participación en los diferentes 
espacios y foros internacionales expresando la voz de la Patria, 
  
 

CONSIDERANDO 
 
 

El profundo orgullo que siente la República Bolivariana de 
Venezuela por este hijo que fue y será siempre digna referencia 
para futuras generaciones, dejando una invaluable huella a 
seguir producto de su compromiso, esfuerzo, preparación y 
constancia. 
 

 
DECRETO 

 
 
Artículo Único. Se confiere la “Orden Francisco de 
Miranda” en su Primera Clase “Generalísimo” Post 
Mortem, a XOAN PABLO NOYA ALARCÓN, por su ineludible 
dedicación dejando con su ejemplo un indiscutible legado 
político en las Relaciones Internacionales de la República 
Bolivariana de Venezuela que se perpetuará en la historia de 
nuestra patria. 
 

¡Honor y Gloria! 
 
 

“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” 
PRIMERA CLASE “GENERALÍSIMO” 

 
XOAN PABLO NOYA ALARCÓN   C.I. V-17.147.420 

 
“El trabajo y la moral son las bases fundamentales 

sobre las que reposa el sólido sistema de la libertad” 
 

      Francisco de Miranda 
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Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de 
dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Decreto 3.641 Pág. 3 
 

 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de 
dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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